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Con fecha 14 de febrero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por , solicitud que quedó registrada con el 

número 001-011976, que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública el 

14 de febrero de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es 

el siguiente: 

 

En relación al personal de la administración adscrito al Cuerpo Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la Administración del Estado, solicito: 
 
- Cantidad de personal distribuido por unidades orgánicas, en servicio activo. 
- Cantidad de personal distribuido por situación administrativa 
- Cantidad de personal que dejó el servicio activo durante los últimos 5 años 
 
En relación al personal de la administración adscrito al Cuerpo de Gestión de Sistemas 
e Informática de la Administración del Estado, solicito 
 
- Cantidad de personal distribuido por unidades orgánicas, en servicio activo. 
- Cantidad de personal distribuido por situación administrativa 
- Cantidad de personal que dejó el servicio activo durante los últimos 5 años 
 
En relación al personal de la administración adscrito al Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Administración del Estado, solicito 
 
- Cantidad de personal distribuido por unidades orgánicas, en servicio activo. 
- Cantidad de personal distribuido por situación administrativa 
- Cantidad de personal que dejó el servicio activo durante los últimos 5 años 
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Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida 

por  La información solicitada se adjunta en siete 

anexos. 

Se hace constar que la fecha de referencia que se ha tomado para responder a las 

preguntas es la de 1 de noviembre de 2016, debido a que, al no haberse aprobado a la 

fecha de esta resolución los Reales Decretos de desarrollo de las estructuras 

orgánicas básicas de los distintos departamentos ministeriales, la estructura del 

Registro Central de Personal no está todavía plenamente adaptada. En este sentido, 

el 1 de noviembre de 2016 es la fecha más actualizada previa al establecimiento de la 

nueva estructura de los departamentos ministeriales. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo 

se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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